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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín ,  septiembre  primero de dos mil veintiuno 

 
 
 

Auto Nro. 1311 
Radicado 05-001-31-10-014-2021-00155-00 

Proceso Impugnación de la paternidad 

Demandante WALTER DAVID CANO ARREDONDO 

Demandado N.M.B.C.G, representado legalmente por la señora 
CATERINA GIRALDO SEPÚLVEDA 

Decisión Admite demanda 
 
 

Una vez subsanados los requisitos solicitados y reunidos como se encuentran los 

presupuestos legales para la admisión de la demanda, el JUZGADO CATORCE DE 

FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO.- ADMITIR la demanda de impugnación de la paternidad, propuesta 

a través de apoderado judicial, por el señor WALTER DAVID CANO 

ARREDONDO, en contra de la menor N. M. B. C. G., representado legalmente por 

la señora CATERINA GIRALDO SEPÚLVEDA. 

 
SEGUNDO.- ENTERADOS los demandados de esta acción y admitida la demanda, 

se le corre traslado del presente auto, para que en el término de 20 días ejerzan 

el derecho de defensa que les asiste y soliciten las pruebas que estimen 

pertinentes por intermedio de apoderado judicial. La notificación se realizará de 

conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 
TERCERO.- De conformidad con el numeral 2 del artículo 386 del código general 

del proceso, se decreta la práctica de la prueba de ADN, entre las partes,   en el 

laboratorio IDENTIGEN. 

 

Infórmese en su oportunidad a las partes, así como también que la renuncia a la 

práctica de la prueba hará presumir cierta la paternidad. 
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No se accede a la solicitud de designar curador ad litem para que represente a la 

menor, por cuanto esta no carece de representante legal, y la señora CATERINA 

GIRALDO SEPÚLVEDA, no tiene conflicto de intereses en este asunto; en razón 

de ello, la señora GIRALDO  SEPULVEDA representará   a la menor en el trámite. 

 
CUARTO.- De conformidad con el artículo 6 de la Ley 1060 de 2006, se requiere 

a la señora CATERINE GIRALDO SEPÚLVEDA, para que manifieste bajo la 

gravedad del juramento, en caso de acceder a la pretensiones del demandante, 

informar quien pudiera ser el presunto padre biológico de la menor N. M. B. C. G. 

Indicando nombres y apellidos, como la dirección donde pueda ser ubicado el 

mismo, para efectos de ser vinculado al proceso. 

 
QUINTO.- Entérese del presente auto al Defensor de Familia y a la Procuradora 

Judicial adscritos al despacho. 

 
 
 

                                                 NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 
 

PASTORA EMILIA HOLGUÍN MARÍN 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 

Firmado Por: 
 

Pastora Emilia Holguin Marin 
Juez 

Familia 014 Oral 
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